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AYUNTAMIENTO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

Sesión ordinaria de 31 de octubre de 1934,—Presi­
dencia del Excmo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron 
los Sres. Aieix, Andiieza, Baixeras, Bastos (señora de). Cas­
tro Fernández, Feijóo, García Gallo, Garrido, Montero, Mo­
rales, Muníáii, Ortega Mayor, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, 
Soler, Uriarte y Verdes Montenegro.

Se abrió a las diez y diez luinutos de la mañana, s.ieiido 
aprobadas las actas de las sesiones anteriores celebradas los 
días 5, 7, 19 y 30 del actual.

Acuerdos; 1.“ Quedar enterada del decreto del Ministe­
rio de la Gobernación, fecha 30 de los corrientes, que decía así:

«Constituida la Comisión Gestora encargada de la Admi­
nistración del Ayuntamiento de Madrid, por designación hecha 
por el (Gobernador civil de esta provincia, autorizado al efecto 
por el Ministerio de la Gobernación, procede dar por termina­
da la Delegación especia! del Gobierno a que se refieren los 
decretos de 7, 12 y 18 de ios corrientes.

Y en su virtud ya propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Queda sin efecto la Delegación especial

del Gobierno en el Ayuntamiento de Madrid, a que se refieren 
los decretos de 7, 12 y 18 del mes en curso, pasando las facul­
tades de la misma a la Comisión Gestora designada por orden 
del Ministro de la Gobernación, la cual se hará cargo de la 
administración de la citada Corporación municipal eu la forma 
que determinan las disposiciones legales vigentes, sin perjuicio 
de las sanciones en que puedan incurrir los Concejales suspen­
didos, por consecuencia del procedimiento que se instruirá para 
depurar las responsabilidades coiisigiiieuíes, de conformidad 
con lo expresado en el párrafo segundo del artículo 55 de la 
vigente ley de Orden publico.

Dado eu Madrid, a 30 de octubre de 1934.—N iceto Alca- 
lá-Zamora y Torres.—El Ministro de la Gobernación, Eloy 
Vaquero Castillo.n

2." Quedar enterada de los decretos dictados por la Dele­
gación especial del Gobierno resolviendo varios asuntos, en 
liso de las facultades que le están conferidas por decretos de 
7 y 12 del actual, que han sido publicados eii números prece­
dentes del Boletín del Ayuntamiento de Madrid,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacito de oficio

SOBRE LA MESA

A propuesta del señor Presidente se acordó que pasara a 
la Comisión de Hacienda la comunicación de !a Audiencia Te­
rritorial interesando del Ayimtamieiito que en el plazo de quin­
ce días acredite haber llevado a efecto ia ejecución de la sen­
tencia dictada por el Tribunal Conteudoso-administrativo en el 
recurso interpuesto contra el presupuesto municipal para 1932 
referente a los alquileres correspondientes a la finca núme­
ro 28 de ia calle del Doctor Gástelo.

DE NUEVO DESPACHO

3.“ Se acordó, de conformidad con lo propuesto por la 
Presidencia, determinar que las Comisiones permanentes sean 
las que a continuación se expresan y que las constituya -el 
número de vocales que respecto de cada una se indica:

1,"—H aclsiida

La constituirán seis señores Concejales y ie estarán enco­
mendados los siguientes asuntos: Presupuestos,—Exacciones. 
Subastas,—Propiedades de Villa.—Contribuciones especiales.

2 " Fomento
La integrarán seis señores Concejales y le estarán en­

comendados ios asuntos que siguen: Obras municipales por
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contrata.—Obras particulares.—Casas baratas.—Parques y 
Jardines. — Reformas urbanas. — Obras de urbanización. 
Tranvías.—instalaciones en el suelo y subsuelo de la vía 
pública.—Alumbrado.

3.*—Ensaiieht

Forman parte de dicha Comisión, además de los Vocales 
propietarios, cinco señores Concejales. Los asuntos que le 
están atribuidos son los siguientes; Ensanche de la población, 
conforme a las disposiciones de la ley de 26 de julio de 1892 
y reglamento para sii ejecución de 3l de mayo de 1893.—Per­
sonal del Ensanche,

4."—Beneficencia, .Sanidad y Policía Uebana

La constituirán siete señores Concejales. Los asuntos que 
le están encomendados son los siguientes; Casas de Socorro, 
Laboratorio,—Puericultura.—Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma y de San Ildefonso.—Policía urbana. -  Incendios. 
Cementerios. Industrias. — A.sistencia Social. — Matadero. 
Mercados,—Abastos.—Limpiezas,

6.*—Gobernación

Formarán parte de la misma cuatro señores Concejales, 
estándole encomendados los siguientes asuntos: Personal del 
Ayuntamiento,— Tenencias de Alcaidía. — Cultura. — Banda 
Municipal.-Espec-tácutos.—Festejos.—Actas. — Registro ge­
neral.—Casas Consistoriales.—Reorganización de servidos. 
Asesoría y responsabilidades,

A continuación se procedió a la elección de los señores 
Concejales que liabían de integrar dichas Comisiones, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 60 de la vigente ley Mu­
nicipal, siendo elegidos ios señores que se indican:

1. " Hacienda

Srcs, Uriarte, Garrido, Morales, Feijóo, Aleix y Andueza.

2. "—Fomento

Sres. Garrido, Baixeras, Serrano, Ríos, Muntán y An­
dueza.

3. “—Ensancha

Sres. Rueda, Ríos, Baixeras, Aieix y Feijóo.

i . " -  Benefieenela, Sanidad y Policía Urbana

Sres. Verdes Montenegro, Rueda, señora de Bastos, seño­
res Andueza, Soler, Ortega y Alvarez R. Viliainil,

5,"—Gobernación

Sres. Morales, Feijóo, Aleix y García Gallo.

Comisión munieip 3  g s t r a  de Aprovisionam ientos 
y acopios

Sres. Muntán, Montero, Baixeras, Ríos, Castro y Otero,

Ju n ta  Municipal de Prim era Enseñanza

Sres. Alvarez R. Villamil, Otero, Soler y Serrano.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Social 

■ Sres, Otero, Montero y García Gallo.

4 . “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 6 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de con­
tabilidad verificadas hasta fin de agosto último por cuenta del 
presupuesto vigente de! Ensanche.

5 . “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conteiicioso-administrativo, fecha 19 de junio del 
corriente año, con motivo de recurso seguido ante el misino 
por D. Teófilo Buendía de Marcos sobre revocación de acuer­

do de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de julio 
de 1930, que desestimó reposición contra otro de 30 de abril 
del mismo año en relación con la construcción, infringiendo 
las Ordenanzas municipaies, de ima casa en el solar número 4 
de ia calle de Espalter; y por cuya sentencia se declaran firmes 
y válidos los referidos acuerdos municipales, confirmándolos, 
y en su consecuencia se absuelve a la AdminUtración de la 
demanda formulada por el indicado Sr. Buendía de Marcos, 
sin hacer declaración especial de costas,

6." Quedar enterada de liaber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Félix Hernández Rodríguez y doña Felisa Hernández 
Muñoz, a Nava del Rey (Valladolid),

D. Ceferino Rey Costalago, a Vallecas (Madrid).
D. Juan Martínez Higuera, a Ceuta (Cádiz),
D. Julián Gutiérrez Martin, con su esposa e hijos, a Cara- 

banchel Bajo (Madrid),

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m i s i ó n  1. “ — H a  e 18 n d a

A petición del señor Presidente se acordó que volvieran a 
nuevo estudio de la Comisión los dos siguientes dictámenes;

Uno proponiendo que, con cargo al remanente del ejercicio 
de 1933, se habilite un crédito de 21.241,77 pesetas, creando 
al efecto en el capítulo V, artículo 1.“, el concepto 159 bis, 
para abonar al personal de Arbitrios la gratificación por el des­
empeño interino de las Jefaturas de las Inspecciones subalter­
nas, con sujeción al acuerdo del excelenti,simo Ayuntamiento 
de 20 de abril último.

Otro proponiendo la habilitación de un crédito, importante 
15.504 pesetas, para pago de los jornales al personal de nueva 
entrada en el Cuerpo de Guardería rural, acordado por la Cor­
poración municipal, mediante la oportuna transferencia de! 
concepto 390 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
creando dentro del capítulo IV, artículo 5.°, el concepto 144 bis.

Comisión 2,''—Fomento

A petición del señor Presidente se acordó que volvieran a 
nuevo estudio de la Comisión los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo !a aprobación del presupuesto adicional 
de obras de urbanización de los terrenos en que han de cons­
truirse las casas baratas, importante 2.774.014,86 pesetas, y sn 
abono con cargo al capítulo II, articulo 1.'’, concepto 3 .“ del 
presupuesto extraordinario de capitalidad.

Otro proponiendo se autorice la implantación de un servicio 
especia! de autobuses, con tarifa única de 0,25 pesetas por 
viajero y viaje sencillo, desde la glorieta de Quevedo hasta 
las Venías, pasando por las calles de San Bernardo, Gran Vía 
y Alcalá.

Otro proponiendo la demolición de las obras efectuadas 
abusivamente en la finca número 58 de la callede SanBernardo.

Comisión 5.®—Gobernaelón

A petición del señor Presidente se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión e! dictamen proponiendo la solu­
ción que procede dar al problema planteado por ¡a renuncia de 
los Mozos de Arbitrios a ascender a Vigilantes.

J u n ta  Municipal de Primeen Ensefianz*

A petición del señor Presidente se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Junta el dictamen sometiendo a conoci- 
micjitü de la Corporación mtmicipai el informe del Vocal Arqui­
tecto de la Junta, en relación con los extremos interesados por 
la misma en sesión de 25 de mayo último, en lo relativo a cons­
trucción de un edificio para Coionia permanente en Peña Gran­
de, y proponiendo se pronuncie por el abastecimiento de aguas 
a dichos terrenos por alumbramiento de pozos artesianos, para 
cuyos trabajos seria preciso un gasto de 66.200 pesetas.



DE N U E V O  D E S E A C M O

Comisión 1.“—Hacienda

A propuesta de la Presidencia se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la adopción de determinados 
acuerdos con motivo de la forma de llevar a efecto la recauda­
ción del arbitrio sobre especies destinadas al coiiaiiino en la 
subalterna instalada en el Matadero de Villa, y sobre'la forma 
de ingresar las cantidades que se recauden en domingo en las 
distintas inspecciones subalternas.

Comisión 5 ,“—Gobernación

A propuesta dei señor Presidente se acordó retirar para 
nuevo estudio de la Comisión los cuatro siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se rectifique la clasificación pasiva de un 
Guardia de Policía urbana jubilado, en el sentido de fijarla 
en 2.792,25 pesetas anuales, 60 por 100 de las 4.653,75 que, 
a razón de 12,75 de jornal diario, ie sirven de regulador.

Otro proponiendo se rectifique la clasificación pasiva asig­
nada a un Guardia de Policía urbana jubilado, en el sentido de 
fijarla en 3.723 pesetas anuales, 80 por 100 de las 4,653,75 
que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de regulador.

Otro proponiendo se celebre tina función de gala en el Tea­
tro Español en honor de los concurrentes a la Conferencia que 
ha de verificarse en Madrid por el Office ínternatioiial des 
Musées. •

Otro proponiendo la concesión y abono del primer quinque­
nio al Secretario de la Corporación.

J u n ta  Municipal de P rim era Enseñanza

A propuesta de la Presidencia se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Junta el dictamen proponiendo el desisti­
miento del recurso conteucioso-administrativo interpuesto con­
tra orden del Ministerio de Instrucción Publica y Bellas Artes 
derogando otra en la que se reconocía a los Maestros consortes 
el derecho a casa-habitación, o, en su defecto, a la indemniza 
cióu correspondiente, de conformidad con lo propuesto por 
el Servicio Contencioso.

Comisión ejecu tiva  ds los Comedores de Aslstenela Social

A propuesta de la Presidencia se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo el reconocimiento de la can­
tidad de 12.912,62 pesetas a favor de un suministrante de ar­
tículos alimenticios para consumo en los Comedcres de Asis­
tencia Sociai en el periodo de tiempo comprendido entre el 11 
de mayo y el 1 de junio del año 1932, y otros particulares re­
lacionados con la reclamación de cantidades formnlada por 
dicho señor.

Coi.i lo que se levantó la sesión a las diez y veinticinco 
minutos de la mañana.

S E C B E T A R I A

Reglas p a ra  la  tram itac ió n  de las solicitudes de licencias 
de eonstrneclón de edificios, ob ras da refo rm a, ob ras meno­
res y demás en que In terv iene la  Dirección tie A rqu itac tn ra , 
aprobadas por al cxeelentisim o señor Delegado especial del 
Gobierno en al A yuntam iento da M adrid con fecha 27 de 
octubre de 1934 y que em pezarán a  r e g ir  a p a r t i r  del dia i5 

de los co rrien tes

Primera. Las solicitudes se presentarán en lu Secretaría de 
la Dirección acomoañadas de todos los documentos que determi­
nan las Ordenanzas y reglínnenlos iimnicipales, en donde se dirá 
a los interesados el dia en que deben concurrir para informarles 
de si pueden o no ser admitidas para su tramitación, eiit' egándo- 
les m  número igual al que se estampe en el expediente. Los pla­
zos que se señalarán para este estudio serán: para las licencias de 
obras urgentes —a juicio del fa ullativo o del propietario—, tres 
días; para obras en general, cinco días.

Segunda. Pasadas las instancias a los Arquitectos de.Edifi­
caciones, éstos en los plazos señalados anteriormente, informa­
rán si las süljciludes pueden ser admitidas, caso en el que lo con­

signarán en una hoja impresa que se unirá a. expediente, en la que 
se hará constar que puede concederse la licencia con arreglo a 
las Ordenanzas municipales, fijando los datos para la tarifación 
de los derechos. La Secretaría remitirá los expedientes favora­
blemente informados a la Administración de Rentas; ana vez 
hecha por é ía la liquidación de los arbitrios correspondientes, 
admitirá el pago de ¡os mismos, piidiendo darse principio a las 
obras, previa presentación del recibo de pago en la Tenencia de 
Alcaldía del distrito. La Administración de Rentas, tma vez co­
brados los derechos oportunos, enviará los expedientes al Nego­
ciado que corresponda para ¡a concesión de las licencias.

Tercera, En el caso de que los Arquitectos de Edificaciones 
no encuentren admisibles las solicitudes de licencias por falta de 
documentos, porque no cumplan los requisitos señalados en las 
Ordenanzas municipales o por otras causas, las devolverán con 
informe desfavorable a la Secretaria de la Dirección para su en­
trega a los interesados, a fin de que las completen o pongan en 
condiciones de ser admitidas para su tramitación; no aceptándose 
ninguna clase de solictiudes en ia Administración de Rentas 
mienlras no contengan iníorme técnico favorable.

Cuarta. El informe de los Arquitectos de Edificaciones pon­
drá término a) expediente en su aspecto técnico, quedando su­
primidos los informes de las Direcciones de Obras Sanitarias, 
Vías y Obras y Negociado Técnico de Sanidad; en el caso de que 
el Arquitecto municipal necesitase algún asesoi amiento de estas 
dependencias, lo interesará de la oficina correspondiente por 
medio de nota o volante, debiendo evacuarse la consulta eti el 
mismo día que se solicite.

Quinta. Cuando se trate de licencias para construcciones 
destinadas a  industrias o talleres se tramitará previamente, de 
acuerdo con lo establecido, la licencia para industria, y una vez 
que de la información oportuna, que no deberá exceder de quince 
días, se declare por la Alcaldía Presidencia la procedencia de 
conceder aquélla, podrá formularse por el interesado la petición 
de licencia para las obras de construcción en la forma señalada 
ea las bases procedentes.

Sexta. Cuando se trate de licencias para construir y refor­
mar edificios destinados a espectáculos públicos se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el articulo 8S del reglamento de Policía de 
Espectáculos, Fecha 19 de octubre de 1913.

Séptima. Una vez bien informados los expedientes por la Di­
rección de Arquitectura, las Secciones de Fomento y Ensanche, 
según los casos, elevarán la propuesta de concesión de licencia a 
las Comisiones respectivas en la primera reunión que celebren, 
las cuales, a su vez, lo harán al excelentísimo Ayuntamiento en lo 
que respecta a las concesiones de licencia para construirfincas de 
nueva planta y ampliaciones en Ies mismas; en lo referente a las 
obras denominadas menores, las Secciones menciontidas somete­
rán a la firma del excelentísimo señor Alcalde Presidente la con­
cesión de la respectiva licencia.

Octava, Las solicitudes de licencia de alqai a ro  habitar se 
ajustarán ea su tramitación a las siguientes reglas;

a) Se presentarán en la Administración de Rentas ¡as peti­
ciones de. licencia de alquilar acompañadas de la correspondiente 
licencia ae construcción, de la certificación acreditativa de termi- 
mición de obras y de que la finca construida reúne las debidas 
condiciones de habitabilidad y seguridad. Asimismo se presenta­
rá ana hoja declaratoria de todos los servicios v elementos de la 
construcción que sean objeto de especia! tributación.

b) Si se tratase de fincas construidas en las vías que tengan 
alineación oficial, se acompañarán los volantes de rectificación de 
zócalo, planta baja y altura total de la finca,

c) Si de finCHS enclavadas en vías que no tengan alineación 
oficial, se unirán los volantes de rectificación de planta baja y al­
tura total de ia finca.

ífj Las solicitudes de licencia de alquilar de fincas dotadas 
de servicios de ascensor y calefacción irán acompañadas además 
de los documentos relativos a estos servicios.

Novena, ineorp: rados los documentos anteriormei|te men­
cionados y cobrados los pertinentes derechos, la Administración 
de Rentas remitirá a las Secciones de Fomento o Ensan he, según 
corresponda, el expedienté asi formado. Las Secciones ana vez 
unido el expediente de comstrucción de la finca de que se trate, 
lo pasará a ¡nForine de las Direcciones de Arquitectura, Obras 
Sanitarias y Vías y Obras, en el caso de que las fincas estén do­
tadas de servicios que asi lo exijan, y al Negociado Técnico de 
Sanidad, Estos organismos emitirán sus informes en término de 
si, te días cada mío. Si todos los informes son favorables, se pro­
cederá a la concesión de licencia mediante decreto de la Alcaldía 
Presidencia.

Las Tenencias de Alcaldía no consentirán sean habitadas las 
fincas sin que haya recaído informe favorable del Arqniiecto en 
el espediente respectivo.

Décima. En el caso de que alguna de las oficinas antes men- 
ciqiiadas señale deficiencias u omisiones que se opongan a la 
concesión de la licencia solicitada, se requerirá al interesado para 
que, en el plazo que se le fije, según los casos, por el facultativo



correspondiente, subsane las faltas advertidas; simulfáneainente 
se oficiará al Teniente Alcalde del distrito dándole cuenta de las 
niismae para que se impida el alquiler de la finca. Transcurrido el 
plazo para la corrección de faltas indicadas sin que hayan sido 
subsanadas por los interesados, sé denegará la licencia de alqui­
lar. Para tramitar de nuevo será preciso la presentación de nueva 
solicitud y pago de nuevos derechos.

Undécima. Uua vez concedida la licencia, tanto de coiistriic- 
dón como de alquilar, los Funcionarios de la Intervención practi­
carán la liquidación definitiva cié los derechos que, por imposición, 
deba percibir el erario municipal, pasando el expediente a la Ad­
ministración de Rentas para la exacción que corresponda.

DECRETO DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR DELEC3ADO ESPECIAL DEL GOBIERNO, 
FECHA 27 DE OCTUBRE DE 19Ì4 •

Examinado el proyecto de abreviación de trámites para la 
tramitación de expedientes de concesión de licencia para la insta­
lación de establecimientos industriales de todas i lases, formula­
do por la Sección t.", vengo en disponer que, a partir dd  15 de 
noviembre próximo, aquella tramitación ha de sujetarse a las con­
diciones sigu'entes:

Expedíanles de licencia de apertura de establecimientos cuyas 
industrias sean incómodas, insalubres o peligrosas:

Primera. Las soliciludes se presentarán en la Administración 
de Rentas acompañadas de plano y Memoria por duplicado y cuan­
do se trate de instalaciones de electromotores, del correspondien­
te certificado de prueba y potencia de los mismos, autorizados es­
tos donimentos por técnicos con capacidad legal prevenida en las 
disposiciones vigentes. No se admitirá ninguna petición de licen­
cia que no reúna todos los requisitos antes indicados.

Segunda. La Adminislración de Rentas procederá a practicar 
la oportuna liquidación provisional de los derechos y cobrará los 
mismos al interesado, expidiendo el oportuno recibo. El mi-mo día 
de efectuar e! pago remitirá el expediente a la Sección 4 ° (Poli­
cía Urbana), que en un plazo de veinticuatro horas lo enviará a 
informe de ios Servicios en la forma que se indica a continuación:

a) Cuando se trate de instalación de electromotores e indus­
trias molestas en general, a las Direcciones de Vías y Obras y de 
Arquitectura,

b) Cuando seaa carbonerías, garajes, surtidores de gasoli­
na, etc., a las mismas Direcciones más la del Servicio contra 
incendios. -

c) Si se trata de fábricas, talleres o bares, a las Direcciones 
de Vías y Obras, de Arquitectura y a la Sección Técnica de 
Sanidad.

Las Secretarias de estas Direcciones enviarán inmediatamen­
te e¡ expediente para informe ai Arquitecto o Ingeniero a quien 
corresponda, según los casos, que lo evacuarán en el plazo de tres 
días, sin que en ellos informen los Directores si no hubiere alguna 
disposición especial que lo disponga.

Cada Servicio emitirá informe en un plazo de tres días, y en el 
siguiente dará al expediente el curso que corresponda. ^

Si no pudiese informar en el plazo mencionado, indicará inme­
diatamente la causa en el expediente por medio de diligencia, que 
habrá de ser cottiimicada en el mismo dia a la Sección 4.“ (Policía 
Urbana),

Dicha diligencia y traslado a ia Sección deberá repetirse de 
tres en tres días, caso que subsistiese la causa que impidió emitir 
informe en eí plazo antes indicado.

Tercera, Vuelto el expediente informado por el Arquitecto o 
Ingeniero, según los casos, a los respectivos Secretarios de las 
Direcciones, lo enviarán éstos a la Sección 4.® (Policía Urbana). 
En igual plazo al indica lo en la base anterior informará la Sección 
de Sanidad.

Cuarta. En el caso de que hubiere que realizar alguna obra 
o introducir alguna modificación en las instalaciones, se requerirá 
al interesado en la Dirección técnica correspondiente para que ias 
realice, concediéndole el plazo prudencial para efectuarla, según 
su iriiportancia, remitiendo después el expediente a la Sección 4,“ 
(Policía Urbana) con la propuesta de la concesión o denegación 
de la licencia.

Quinta. Recibido por la Sección 4.“ el expediente, en el mis­
mo día oficiará al 'dministrador del Boletín para )a publicación 
dei oportuno anuncio ai público de la instalación de que se trate, 
si los informes son favorables, y remiíirá el expediente a la Te­
nencia de Alcaldía que corresponda para notificación a los veci­
nos y colindantes, por si quisieran oponerse al establecimiento de 
la industria, en el plazo de ocho días.

Si no hubieran sido bien informadas, se propondrá la denega­
ción por la Sección 4.®, y la Alcaldía Presidencia, a propuesta de 
la Secretaría, dispondrá si se ha de seguir el expediente para rec­
tificar deficiencias o se deniega la licencia.

Sexta. Si por disposición de la Alcaldía se ordenasen nuevos 
informes, se seguirá el mismo criterio seguido en las bases ante­
riores.

Una vez transcurrido el plazo antes indicado de notificación 
a los vecinos, volverá el expediente a la Sección 4.“ (Policía Ur­
bana), la que de no existir reclamación informará proponiendo la 
concesión al señur Secretario, y una vez prestada la conformidad 
del mismo y de la Coinisirn 4.“, el excelentísimo señor Alcalde, 
por decreto, la concederá.

Séptima. En loa expedientes de cambio de nombre de las 
Ucencias se seguirá la misma tramitación que en ios de nueva 
apertura, suprimiéndose únicamente el anuncio al público.

Octava. Existiendo redamaciones en el expediente, se pa­
sará a .informe del señor Inspector de ios Servicios técnicos mu­
nicipales, y una vez informado por la Sección y la Secretaria, se 
dará cuenta en Comisión 4,“, la que propondrá al excelentísimo 
Ayuntamiento la concesión o deiiegáción de la licencia.

Novena, Los expedientes en que uo existan reclamaciones, 
pero que, a juicio de la Alcaldía Presidencia, sean de verdadera 
importancia, como grandes fábricas o talleres que puedan afec­
tar a la población en general, los resolverá el Ayuntamiento, pre­
vio informe de la Comisión 4."

Décima. Una vez concedidas las licencias, se expedirán éstas 
en el mismo día en que se devuelvan firmadas por S. E,, pasando 
después a la Administración de Rentas, Intervención y Caja para 
que en el plazo de tres días requisiten la licencia.

Undécima. Los expedientes de construcción de edificios des­
tinados a industrias y talleres los pasarán ias Secciones de Fo­
mento y de Ensanche, según a quien corresponda, a la Sección 4.** 
(Policía Urbana), la cual evacuará los mi.smos informes que quedan 
señalados para los de concesión de licencia de industrias, excep­
tuando la Concesión de ésta, que será sustituida por informe de 
ia Sección autorizada por la Secretaria general y de:retada por 
la Alcaldía Presidencia,

informado el expediente, volverá a la Sección de origen.
Base adicional. Las instancias solicitando estabulación de 

reses en vaquería llevarán los mismos trámites que los señalados 
unteriormente para los establecimientos incómodos, insalubres y 
peligrosos; debiendo informar a su vez el Jefe de la Sección de 
Veterinaria respecto a las condiciones que reúna el local donde 
se encuentren albergadas.

Las instancias en que se solicite ampliación del número de 
reses no se admitirán por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales sin que a la petición no se acompañe la licen­
cia de concesión de las reses que tengan estabuladas con anterio­
ridad (o certificación de la misma), a fin de evitar el que en casi 
todas las vaquerías exista mayor numero de reses que las que 
tienen concedidas por el Ayuntamiento, no admitiéndose para las 
V. querías que no se encuentren enclavadas en la tercera zona de! 
Ensanche y Extrarradio-

Con el fin de evitar que se estabule sin haber sido concedida 
la licencia por el Ayuntamiento, no podrán empadronarse tas re­
feridas reses por el Negociado de Arbitrios de consumo sin que 
presente el interesado la correspondiente licencia de ampliación, 
y de este modo se evitará el caso que viene sucediendo de que 
únicamente con el recibo de pago provisional se admita dicho 
empadronamiento, aunque la capacidad cúbica del local no lo 
consienta.

Expedientes de Ucencia de apertura de establecimientos cuyas
industrias no sean incómodas, insalubres o peligrosas

Primera. Las solicitudes se presentarán en la Administración 
de Rentas la que procederá a la liquidación y cobro de ios dere­
chos provisionales, mediante la exhibición del alta o recibo de la 
contribución industrial

Segunda. En los expedientes promovidos por cambio de 
nombre deberá necesariamente acompañarse a ia solicitud la co­
rrespondiente licencia de apertura de quien traspasa el estable­
cimiento, o en su lugar una certificación de que fué expedida, no 
bastando con la presentación del recibo de pago de los derechos 
provisionales verificado por el que traspasa.

Tercera. La Administración de Rentas, una vez cobrados 
los derechos provisionales y en el mismo día, remitirá la instan­
cia a la Sección 4.“ (Policía Urbana), la cual, si se trata de una 
apertura, la remitirá a su vez c m un solo decreto circular a in­
forme de los respectivos técnicos municipales en la forma que se 
indica a continuación; .

a) Al Secretario de la Dirección de Arquitecturíi se enviarán 
todos los expedientes, cualquiera que s^a la índole de la industria, 
el cual los pasará inmediatamente al .Arquitecto a quien por tur­
no le corresponda informar,

b) A informe de la Sección Técnica de Sanidad se mandtiráti 
los que se refieran a centros deenseñanz.a, clínicas de todas clases, 
hospederías, hostelerías, talleres y fábricas, oficinas, peluquerías 
y similares, establecimientos de comidas y bebidas, establecimien­
tos de venta y almacenes de sustancias alimenticias, traperías, lo­
cales destinados a espectáculos, casinos o círculos de remiión y 
todo lo concerniente a la industria lechera.

c) La Dirección del Servicio contra Incendios iníormaiá los 
expedientes que se refieran a garajes, depósitos cerrados, mue-

- - v u n c a m i e n t o
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blertas, venta de automóviles o de sus accesorios, talleres, fábri­
cas, carpinterías y, en general, todos los establecimientos que 
puedan ofrecer peligro de incendios por la índole de la industria.

c/J A la Inspección de Veteri-aria se remitirán todos los ex­
pedientes de apertura de locales donde se obtengan, conserven, 
transformen, almacenen o expongan p'oductos de origen animal 
y alimentos vegetales en fresco, preparados o conservados (car­
ne, huevos, grasas, mantecas, quesos, leche, pescados, frutas y 
verduras).

ej AI Secretarlo de la Dirección de Vías y Obras irán sola­
mente los expedientes relativos a talleres y fábricas, con objeto 
de saber si los trabajos se efectúan a mano o mecánicamente, el 
cual seguirá la norma señalada para el de la Dirección de Arqui­
tectura,

Cada Servicio emitirá informe eu uii plazo de tres días, y en 
el siguiente dará al expediente el curso que corresponda.

Si no pudiese informar en el plazo mencionado, indicará in- 
niediatamente la causa en el expediente por medio de diligencia, 
que liabrá de ser comunicada ei mismo día a la Sección 4.“ (Poli­
cía Urbana).

Dicha diligencia y traslado a la Sección deberán repetirse de 
tres en tres días, caso de que subsistiese la causa que impidió 
emitir informe en el plazo antes indicado,

Cua ta Si algún técnico señalase deficiencias en el local 
objeto de su inspección, enviará el expediente a ia Tenencia de 
Alcaldía del distrito a que corresponda el lugar de la industria, 
para que obligue al interesado a sub-anar aquellas deficiencias, 
volviendo después directamente al técnico que las hubiese seña­
lado, con objeto de girar al establecimiento nueva visita a fin de 
rectificar o ratificar su primitivo informe.

Terminados los informes, pasará el expediente a la Sección 4.“ 
(Policía Urbana).

Quinta. Devueltos los expedientes a la Sección 4.“ (Policía 
Urbana), informará ésta la concesión de la licencia si los informes 
son favorables, o la negativa en caso contrario, y con el confor­
me de la Secretarla decretará la Alcaidía Presidencia, expidiéndo­
se las licencias que fueran autorizadas.

Sexta. Ningún establecimiento podrá ser abierto —ni en sti 
caso podrá funcionar con nuevo nombre -  hasta que sea con­
cedida la oportuna licencia por los irámiies taxativos prevenidos 
en las bases anteriores.

Ninguna autoridad municipal tendrá íacnitades para autorizar, 
al margen de dichos trámites, el funcionamiento de industrias, ni 
aun siquiera en forma provisional

Séptima, La Administración de Rentas, una vez cobrados los 
dert-ellos correspondientes al tanto por ciento de la contribución, 
remitirá las solicitudes de cambio de nombre a !a Tenencia de 
Alcaidía del distrito para que informe acerca de sí ha sufrido va­
riación o interrupción la industria de que se trate, enviando des­
pués el expediente a la Sección 4.® (Policía Urbana) para la con­
cesión de la licencia, que será por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia.

Octava. Una vez expedidas las licencias en el plazo de dos 
días, pasarán a la Administración de Rentas, Intervención y Caja, 
sucesivamente, para que en un plazo de tres las requisiten, vol­
viendo de nuevo a la Sección á,", que requerirá a los interesados 
para que las recojan y reintegren los expedientes.

Novena. En aquellos expedientes promovidos por traspaso 
o cesión de las industrias en las que sólo se pide el cambio de 
nombre se suprimirán los informes de los Servicios técnicos, si­
guiéndose, por lo demás, los mismos trámites que si se tratase 
de nueva apertura.—R. S alazar A lonso.

CONCURSO

El excelentísimo señor Delegndo especia! del Gobierno, por 
su decreto de 16 de octubre próximo pasado, acordó anunciar con­
curso público para contratar por tiempo ilimitado el arriendo de 
un local tienda en el Bazar de las Américas, en el ángulo formado 
por la Ronda de Toledo y la calle Nueva, con arreglo a las bases 
redactadas al efecto y por el canon anual que ofrezcan los iieita- 
dores en sus proposiciones.

El plazo del concurso es el de ocho días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente .a aquel en que aparez­
ca el anuncio en e! B oletín del Avuntamienio de M adrid, y durante 
diclio plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la dase  6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acón panadas por se­
parado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, la cantidad 
de 45 pesetas en concepto de depósito provisional reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastus, a razón de 15 pe­
setas por cada 500 o fracción de eüas, durante los expresados

días y horas que comprende el píazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, e la apertura de los pliegos presentados, ios cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estadio de la Comisión de 
Hacienda.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad correspondiente al canon anual 
en que se haga la adjudicación, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madi id, 3 de noviembre de 1934.—Fl Secretario, M. Bebdejo.

S U B A S T A S

Su¿>as¿as y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

Dia
de la su b asta  

o  con cu rso

10 novbre.

6 diebre.

14 novbre.

16

OBJETO OE LOS MISMOS

SUBASTAS

Suministro de uniformes con destino 
a! Cuerpo de Guardería rural y otros 
similares que se acuerden, durante 
dos años.—Importe anua! calculado.

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 5 de la 
Ronda de Valencia, esquina a la calle 
de Embajadores, propiedad de la 
Villa.—Tipo libre.

CONCURSOS

Arriendo y explotación, durante cuatro 
años, de las colmenas existentes en 
la Casa de Campo.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termi 
narán en la fecha que al margen se 
indica. —Canon libre.

Arriendo por tiempo ilimitado de un 
local tienda en el Bazar de las Amé­
ricas, en el ángulo formado por la 
Ronda de Toledo y la calle Nueva. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
ocho dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde ei siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el B o l e tIn d e l  A yuntam iento  de 
M adrid  y  terminarán en la fecha que 
a! margen se indica,—Canon anual 
libre.

PESETAS

50,000

El excelentísimo señor Delegado especial del Gobierno, por 
decreto de 16 del pasado mes de octubre, acordó anunciar subas­
ta pública para contratar el derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 5 de la Ronda de Valencia, esquina a 
la calle de Embajadores, propiedad de la Villa, con arreglo a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio que 
ofrezcan los ücitadores en sus proposiciones.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o.por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiueado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente conio fianza provisional la cantidad de 100 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaria Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio immicipal establecido, y ei rematante la de­
finitiva de 2.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 6 de diciembre de 1934, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón
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de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y  las proposiciones para la misma se presentarán, duran­
te el plazo de inedia llora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto eii esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien basto el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a ¡os fondos municipales del Ensanche dentro de los diez 
días siguientes al en que se le comunique ia adjudicación.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2d del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación algura.

Lo que se anuncia ai público para sn conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1934,—El Secretario, M. Behdejo.

' Modelo de proposición
(que deberá ex te n d e r se  en p ap el tim brado de! E stado de la c 'e s e  6.“, y  a* 

p resen tarse  llevar e scr ito  en e! eobre lo s ig ii ie a te :  AopoSfCidtt para 
optar a la subasta de derribo y  aprooechamiento de tos materia tes de la 
casa número 5 de la Ronda de Valencia, esquina a la calle de Embaja­
dores):

D— , que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar e! derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa número 5 de la Ronda de Valencia, es­
quina a la calle de Embajadores, propiedad de la Villa, anunciada 
en el Boletín oficial de la provincia del día... de,,, de 193..., con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas, (Aqtil la propo­
sición eii esta forma: por el precio tipo de .. (el que libremente 
señalen los licitadores en sus proposiciones).

Asimismo se compromete a que las remnnerítciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, de ... de 193,..

(Firma del proponerite.)

A N U N C I O S

En cumpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipaíes 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Mannel Pérez 
de Andrade proyecta establecer una imprenta e instalar tres elec­
tromotores cu la casa número 7 de la calle de Hernán Cortés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1934. - El Secretario accidental, 
M. S aborido.

En cutnplimienio a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sres. Grande 
y Escribano proyeclan instalar tina conmutatriz de nn caballo de 
fuerza en la casa número 101 de la calle de Bravo Mari lio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho tlias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación riei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de septiembre de 1934.—El Secretario accidental, 
M, S aborido.

En cumplí iiiciiki a lo dispuesto en las Ordenanzas mmiicipales 
de la Villa de Madrid, .se anuncia al público que la Sociedad limi­
tada Crisfil proyecta establecer ana fábrica de productos de vidrio 
e instalar tres electromotores en la casa número 16 de la calle de 
Antonio Pirata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1934, - El Secretario accidental, 
M. S aborido.

Eli cumplimiento n lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Guillermo 
Huertas proyecta establecer una fábrica de colcliones sommier 
con un aparato de soldadura autógena eu la casa número 41 de 
la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de septiembre de 1934. —El Secretario accidental, 
M, S aborido.

En cumpliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ignacio Quin­
tana proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la caso numero 32 de la calle de Magallanes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las ( irdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Andrea 
Isabel García proyecta establecer una casquería en el cajón nú­
mero 27 del Mercado de San Antón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término ,de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Justo Arranz 
proyecta construir im horno para pastelería en la casa número 14 
de ia calle de Alberto Aguilera, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Claudia 
Matas proyecta instalar un armario frigorífico y un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de 
Col.ón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2() de septiembre de 19.14,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumpliniicnlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se annncia ai publico que D. Victoriano 
Valverde proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 75 de la calle de 
Horfaleza. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo,
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En cmtipümiento a lo dispuesto en l«s Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pdbüco que D. Claudio Alva* 
rez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 
0,75 caballos de fuerza en la casa número 56 de la calle de las 
Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ñute la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de septiem bre de 1934.—El Secretario, M. Berdkjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muntcipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eleuterio Sáinz 
de Baranda proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 99 de la calle de Atocha, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de septiembre de 1934,—El Secretario, M. B eroejo,

HEMEROTECA MUNICIPAL

Rexutnen esíadistico de [os seroicios prestados durante el mes de 
octubre de 1934, con expresión de los lectores que concurrieron:

P laz  ̂ de la Villa, 3 

Servicios de investigación y consulta .

Plaza dk la Constitución, 3

Diarios de M adrid........... .............. 14,985
Idem de provincias........................... 4.002
Idem del extranjero........................ 2.890
Revistas españolas................... ..... 13.933
Idem ex tran jeras.....................  . . . 3.281
Varios......... . .............................. . 924

T otales .

Servicios

2.221

40.015

42.236

Lectores

1.770

10.993

12,763

I N T E R V E N C I O N
Cotización en Bolsa de los valores municipales durante los días que se expresan

Anterior Dta Î9 Día 30 Día 31 Dia 1 ota 3 Día 3

1 16 0/q 117 117 % 117 £

90,50 90,50 •ü »

» » » 7> TO

73 » 73 74,75 » 74,75 »

71,50 71,50 71.50 73,50 y> 73,50 >

79 79,50 80 80,50 b 80,75 »

82 , H 83 yi y> »

69,50 72 72 »

84,40 84,60 85,25 85,25 » 85 •b

84,40 84,60 85,25 85,25 85

84,40 84,60 85,25 85,25 » “ 85

81,40 84,60 85,25 85,25 85 !>

84,40 84,60 85,25 85,25 » 85

84,40 84,60 85,25 85,25 » »

Empréstito de ISBÍi,— übtigadoiie» de lUP peseta», ai
3 por 100...................................................................................

Expropiaciones eii el Interior (de 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100................................ ....... ...............

Empréstito de liquidación de D eudas.-O bligacio nes de
500 pesetas, al 4,50 por 100..................................................

Empréstito de 1914.— üblignciones de 5üü pesetas, ni
5 por too.......................  ..............................

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100.............................................................................

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100..............................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100....................................................................................

Empréstito de 1931. —Obligaciones de SOü pesetas, se­
rie A, a! 5,50 por 100..............................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100...............................................................

Empréstito de 19.31,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100..............................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100......... ..........................

Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 1 Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, a! 5,50 por 100.............................

Obligaciones de! Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...........................

O B R A S  HI UHI  P I F A L E S

VIAS PÚBLICAS DEI. INTERIOR

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución duróme 
tos días del 22 al 2S de octubre de 1934

Acüras

Plazas de Castelar y de la Constitución, Banco de España, 
paseo de lo Castellana (reparaciones de c 4as), Alonso^ Custrillo, 
(colocación de encintado), Marqués de Leis (rectificíición de en­
cintado.
EMHi'iriRAiio.s

Plaza de la Salud, Ballesta, San Martin, Marqués de Villa­
magna, Miguel Angel, López de Hoyos, Béjar, Francisco Santos, 
Cartagena, G arda de Paredes, Antonio Quzmán, Canillas, Ga­
briel Lobo, General Zabala (reparaciones, calas y hundimientos), 
y Alonso Castrillo (hácheos).

Madrid, 29 de octubre de 19.34. —El Ingeniero Jefe. y. Alderete,

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante ¡os días 
del 24 al 30 de octubre de 1934

AcKRAS
Calas: General Arraiido, Dos Amigos, Lisboa, Ponzano, Doc­

tor Gástelo, Hermosiila y .Avenida de Menéndez Pelayo.
EMCttORADOS

Conservación: Toledo (arreglo de entrada de carruajes, con 
niaferial usado).

Calas: Varías;
ExplanaCió K ' ■

Hilarión Eslava y Méndez Alvaro (trasladar material usado del 
solar a la casilla).
O bras non contrata

Instalar aceras: Paseo del Canal.
Madrid, 31 de octubre de 1934, —El Ingeniero Jefe, Jacinto 

Alderete.
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OBRAS SANITARIAS

Obras tenninadas y  en curso ae ejecución durante los días 
del 24 al 30 de octubre de 1934

POK AtJMlNISI'KAClÓN

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Palos de Moguer, 
Lérida, Lemus, Bravo Murillo, paseos del Comandante Portea, 
de ia Florida y de Extremadura, San Gabriel, Puente de la Repú­
blica, Antonio de Leiva, Santa Isabel, Jesús Golderos, Abtao, 
Gobernador. Segovia, Antonio López, Carrera de San Is dro, Ga­
lileo, Alameda y Avila. ^

Fuentes'.—Reparaciones: En las calles de Joaquín Dicenta, 
Valverde, General Alvarez de Castro, plazas de Lavapiés y del 
Progreso, Luchana, San Joaquín, Fuéncarral, Santa Engracia, 
Ferrocarril, paseos de las Delicias y bajo de la Virgen del Puerto, 
Vicente Blasco íbáilez, Ave María y Espoz y Mina.

Urinarios.—Reparaciones: En la calles de Alcalá (final). Ro­
mero Robledo y paseo del Prado,

Madrid, 3! de octubre de 1934.—Por ei Arquitecto Director, 
/osé Fitas Vías.

P O L I C I A U R B A H A

DIRECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

5erti/c/os prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 93 al 31 de octubre de 1934

Día 26, paseo de las Acacias, 67; se recibió el aviso a la s  0'20 
y se terminó a la 1'30; motivó el servicio el incendio de una 
carbonería.

Día 26, Palos de Moguer, 18; se recibió el aviso a las 20'10 y 
se terminó a las 20'30, motivó el servicio e! incendio de un auto­
móvil en un garaje.

Día 28, Hortaleza, 118; se recibió e) aviso a las 4'20 y se ter­
minó a las 4'55; motivó e! servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 29, paseo de Recoletos, 21; se recibió el aviso a las 9'4T) 
y se terminó a las lO'O.b; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 30, Santa Feliciana, 3; se recibió el aviso a las 1940 y se 
terminó a las 20'10; motivó el servicio la misma causa que ios an­
teriores .

Día 31, Alenza, 6; ae recibió el aviso a las 5'50 y se terminó 
a las 6'30; motivó el servicio el incendio de aserrín y virutas.

Día 31, Ave María, 37 y 30; ae recibió el aviso a las Í4'05 y se 
terminó a las 14'30; motivó el servicio el incendio de un par de 
maderas de la armadura.

Día 31, Bretón de los Herreros, 17; se recibió el aviso a las 
19 y se terminó a las 19'20; motivó ei servicio el incendio del hollín 
de una chimenea.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 9; ídem id. per el 
ídem segundo Jefe, 18, e ídem id. por los Jefes de zona, 54. 
Total. 81.

Madrid, ! de noviembre de 19.34,—El Arquitecto Director,y.¿d- 
pes de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denutícias hechas y  seroicios prestados durante ios lilas 
del 24 ai 30 de octubre de 1934

Denuncias

Distritos. —Centra, 14, Hospicio, 10; Cliamberí, 54; Bueña- 
vísta, 29; Congreso, 105; Hospital, 12; Inclusa, 33; Latina, 43; Pa­
lacio, 21, y Universidad, 64.

Compailía de Circulación. 15S.
Total, 543.

S er vicios

Distritos.—Centro, 10; Chamberí, 13; Congreso, 4; Latina, 15; 
Palacio, 8, y Universidad, 5.

Compañía de Circulación, 10.
Total, 65.

BENEFICENCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadistico de la labor realizada durarde el mes 
de octubre de 1934

Número
de

enfermos

Dr.Ruigómez Velasco.—Consulta de selección y rayos X.
Villegas Gallifa. —Idem de adultos...........................
Carrasco Rus.—Idem de niños...................................
García Vicente.—Idem de laringología.....................
Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 
Rtiigómez Velasco.—Idem de convivientes..............

564
422
163
644
58

236

T otal he consul i as.

Rayos X ............
Cuti-reaccione.s 

Inyecciones....

Operaciones__

A nálisis............

\ iíadiografias... ,314 (
’ ‘ ) Radioscopias, . 753 '

í Hipodérmicas.. 4Ü5)
■ I Intratraqueales. 370

( Intravenosa»,.. 399)
■ Pneumotórax.. 131
t Torácicas........ 59

■.. Laringolóeicas. 288^
i Huesos y articu-
' iaciones........
[ Orina y otros . 228}

■ ■ ■ í E spu tos........... 143
( Sangre............. 194 j

2,087

1.067
446

1.174

Reacciones especiales: Vacuna,
Lavados pulmonares.......
Correspondencia recibida 
[dem enviada.....................

478

5 5

33
77
7

14

T otal de servícjos, ...............  5.948

Madrid, 31 de octubre de 1934. —El Director interino, Angel 
Villegas.

CEMENTERIOS

Inhumaciones ueri/icadas desde el 29 de octubre al 4 de nootem- 
bre de ¡934 y en igual periodo del Quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S

CEMENTERIOS
1934 1933 I93S 193! 1930 1929

Municipales................. 256 152 261 256 262 272
San Justo..................... 4 6 í 2 2 7
San Lorenzo .............. 4 6 8 5 2 4
Santa María................. 3 3 l 3 2 4
San Isidro..................... 3 4 1 7 1
Cripta de la iglesia de

la A lm ádena............ « > » :o I»
267 170 275 267 275 288

Pelos inhuniados en los 
municipales............. 33 25 44 40 21 25

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
' objetos en la vía pública, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de ¡a Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, acontar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Se establece el régimen de contingentes para la importación
de carne congelada

La Gaceta ha publicado el siguiente decreto del exceleti- 
íísimo señor Ministro de industria y Comercio:

«Uno de los problemas que más han preocupado en todo 
tiempo al Gobierno es, sin duda, el que plantea la importación 
de carnes congeladas, '

Por una parte, las demandas de los fabricantes de embuti­
dos y las exigencias de nuestra política comercial frente a los 
países del Plata, abogando en pro de la importación, y por 
otra, los clamores del ganadero indígena, que se pronuncia en 
contra, promueve perplejidad ante la cuestión, y, por conse­
cuencia, han sido base de la copiosa legislación que sobre el 
asunto existe promulgada.

Al propio tiempo, argumentistas para todos los gustos y 
matices han estudiado bajo el punto de vista higiénico el pro­
blema, derivándose, en consecuencia, opiniones varias y aun 
dispares que oficialmente, tras no pocos vaivenes, se han con­
cretado en la orden de 27 de abril de 1932, autorizando la 
entrada de las carnes frigorificadas congeladas cuando su des­
tino exclusivo sea el de servir de materia prima a la chacine­
ría, reglándose, con detalle, su empleo y circulación por otra 
orden de 15 de diciembre de 1932.

Al amparo de la legislación expresada se importaron can­
tidades de carne congelada en proporción tal que alarmaron a 
la opinión ganadera y rebasaron los stocks necesarios para la 
fabricación de embutidos, dictándose, en consecuencia, la 
orden de 18 de enero de 1934, por la que, apoyando su parte 
dispositiva en las razones apuntadas, se prohibió transitoria­
mente, y en tanto subsistiese la acumulación de existencias 
que entonces se notaba, la importación de carne congelada, 
preconizándose en la misma disposición legal que una vez que 
se normalizase la función de su consumo, aplicado estricta­
mente a la industria chacinera, se dictarían los preceptos a 
cuyo amparo fuese posible reanudar ordenadamente la impor­
tación normal de aquel artículo.

Transcurrido casi un año desde la prohibición, se encuen­
tran actualmente agotadas ias existencias acumuladas en el 
momento de la suspensión de importaciones, recibiéndose nu­
merosas peticiones de fabricantes de embutidos que, coinci­

diendo con necesidades del momento de nuestra política co­
mercial exterior, determinan al Gobierno a usar del sistema 
de contingente compensador, que ai propio tiempo es régimen 
adecuado a las prevenciones de la orden prohibitoria de 18 de 
enero último, por servir perfectamente a la finalidad en ella 
preconizada de ordenar la importación, adecuándola a las ne­
cesidades de su permitido consumo.

La cifra para este trimestre es la normal en el mismo pe­
riodo de 1933, fijándola en 5Ü2 toneladas, cantidad significa­
tivamente inferior al consumo de carne fresca en España en 
un solo día.

Teniendo presentes las consideraciones expuestas, a pro­
puesta del Ministro de Industria y Comercio y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1 A partir de la fecha del presente decreto 

podrá autorizarse la importación de carne congelada a aquellos 
importadores que habiendo justificado previamente su derecho 
en el plazo de veinte días, contados a partir de la fecha de 
publicación del reglamento para la'aplicación de este decreto, 
presenten ante las Autoridades aduaneras sus correspondien­
tes licencias de importación expedidas por la Dirección gene­
ral de Comercio y Política arancelaria del Ministerio de In­
dustria y Comercio. El cupo global de importación para el 
presente trimestre se señala en la cifra de 502 toneladas, nivel 
conseguido en igual periodo de 1933.

Alt, 2 ,“ Las licencias de importación se concederán a los 
importadores habituales de carne congelada durante el perío­
do base del contingente, si bien el destino de la carne sea 
forzosamente, de acuerdo con lo previsto en iaUegislación 
vigente, para los fabricantes de embutidos, cuyas necesidades 
deberán ser atendidas por los importadores en la medida que 
lo vinieran Iiaciendo.

Como es norma en los contingentes establecidos, la Direc­
ción general de Comercio y  Política arancelaria se reservará 
un 10 por 100 para distribiiÍrlo*eiitre los nuevos importadores 
o aquellos antiguos que por haber tenido actividad reducida o 
por otra cansa atendible se creyeran con derecho a cupo de
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importación. Las instancias solicitando este 10 por 100 debe­
rán, asimismo, presentarse en ei piazo de diez días, contados 
a partir de !a publicación de este decreto,

Art. 3.° La Comisión Intermiiiisteriai de Comercio exte­
rior distribuirá por países de origen, atemperándose a sus 
normas reglamentarias, el cupo global establecido por la pre­
sente disposición,

Art, 4 ,“ Ei Ministro de Industria y Comercio queda en­
cargado de dictar los preceptos necesarios para el cumpli­
miento de este decreto,

REGLAMENTO

Excelentísimo señor: Por decreto fecha de hoy se esta­
blece el régimen de contingentes a !a importación de carnes 
congeladas.

Con el fin de dictar las disposiciones reglamentarias para 
el mejor cumplimiento de tai decreto, haciendo uso de las 
facultades conferidas por su artículo 4.°,

Este Ministerio, de conformidad con la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1,“ Los importadores iiabitnale.s de carnes congeladas 
presentarán en el plazo máximo de veinte días improrrogables, 
contados a partir de la fecha de la publicación de la presente 
orden en la Gaceta de Madrid, los documentos siguientes;

á) Instancia en la que consten el nombre o razón social 
del peticionario y el número que le haya sido asignado en el 
registro oficial de Importadores anejo a la Sección de Importa­
ción y Consumo de este departamento, con especificación de la 
cantidad de carne congelada que deseen importar en el presente 
trimestre, país de origen de la misma y Aduana de entrada.

En caso de que los importadores solicitantes no se dedi­
quen por si mismos a la fabricación de embutidos, deberá con­
signarse en la instancia el nombre de los fabricantes chaci­
neros a quienes hubiera surtido e! peticionario en la época 
base det contingente, y, en caso de ser distintos, con las ale­
gaciones que estimen pertiiientcs los que se propongan surtir 
en lo sucesivo, y la cantidad aproximada que a cada uno de 
ellos piensa atribuir.

b) Declaración solemne en la que se detallen, bajo la res­
ponsabilidad del declarante, por países de origen, las cantida­
des importadas en el cuarto trimestre de 19.33. Esta declara­
ción deberá acompañarse de certificaciones justificativas de 
las cantidades en la declaración solemne expedidas por las 
Aduanas de entrada de la mercancía.

Al propio tiempo deberán remitir los peticionarios certifi­
cados de Aduana y declaración que los englobe de las impor­
taciones efectuadas en el total del arlo 1933 con !a declaración 
por trimestre,

c) Declaración asimismo, bajo la responsabilidad del in­
teresado, de las cantidades pendientes de despacho de Depó­
sito al momento de publicarse el decreto de coirtirtgentación. 
Tales declaraciones deber'án ser justificadas con certificados 
expedidos por las Autoridades aduaneras interventoras del 
Depósito; y

d) Otra declaración, por la que se compi'orrreterr los peti­
cionarios a la legislación vigente sobre el comercio de carnes 

.congeladas.

2 . “ Por la presente orden se ratifican los preceptos sani­
tarios vigentes sobre el comercio de carnes congeladas y, en 
especial, los consignados en las órderres de 2' de diciembre 
de 1931 y 15 de diciembre de 1933,

3 . “ La Comisión Interministerial de Comercio exterior 
procederá a fijar los cupos por países de origen, de acuerdo 
con las normas que le señale su legislación.

Una vez distribuido e! cupo por países y cerrado el plazo 
de admisión de solicitudes, será la Dirección genera) de Co­
mercio y Política arancelaria, por sn Sección de Importación 
y Consumo, la encargada de distribuir, mediante prorrateo 
entre los solicitantes, el 90 por )00 de la cantidad que a cada 
uno de ellos le corresponda, con arreglo a sus importaciones 
durante el período base del contingente, reservándose el otro 
10 por 100 restante para los fines a que se refiere el aparta­
do 5.“ de la presente orden.

4 . " Para aquellos importadores que hubieran presentado 
completa la documentación que previene el artículo 1." de esta 
orden se podrán expedir, con cargo a las licencias definitivas, 
autorizaciones parciales a cuenta del cupo qne, una vez cerra­
do el plazo de admisión de solicitudes, le corresponda a cada 
importador, sin que las cantidades en tal régimen otorgadas 
sean superiores al 30 por 100 del 90 por 100 del cupo que co­
rresponda a cada peticionario.

No obstante, con carácter excepcional, podrán acogerse a 
los beneficios consignados en este apartado los importadores 
que hayan presentado la documentación completa, a falta tan 
sólo de los correspondientes certificados de Aduanas acredita­
tivos de la veracidad de sus declaraciones, siempre qne pre­
senten una certificación de tales Aduanas en la que se exprese 
qne tales certificados definitivos han sido solicitados por ei 
peticionario y uo ser posible acceder de momento a su deman­
da urgeiite por el excesivo trabajo qne en estas oficinas pese.

5 . “ Del importe de cada contingente se reservará hasta 
un 10 por 100 para aquellos comerciantes que por haber tenido 
lina actividad reducida durante al año base del contingente, 
por haberla iniciado después de comenzado aquél o por otra 
causa atendible, aparezcan con cifras desproporcionadas al 
movimiento real de su tráfico mercantil o incluso no figuren 
como importadores en el expresado período.

Para acogerse a este beneficio deberán acudir tales comer­
ciantes por instancia, debidamente razonada, ante el Director 
general de Comercio y Política arancelaria, quien, después de 
las comprobaciones que estime pertinentes, podrá, a su juicio 
y discreción, asignarles la parte que proporcionalmente se 
estime conveniente del tanto por ciento que a tales fines 
se reserva.

El plazo para presentar las instancias solicitando el bene­
ficio del 10 por 100 será el mismo qne se señala en el aparta­
do 1." para los habituales importadores.

l„os sobrantes det 10 por 100 no concedidos se podrán 
acumular at periodo subsiguiente. -

6 . ” Una vez calculada, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 3." de la presente orden, habida cuenta de lo que se 
expresa en los apartados 4.'’ y 5 °  de la misma, la cantidad

, que corresponda a cada importador, la Dirección general de 
Comercio y Política arancelaria expedirá licencias individuales 
con arreglo al modelo aprobado por la orden de este Depar­
tamento fecha 10 de mayo, inserta en la Gaceta del i2, cuya
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matriz quedará en poder de la Dirección general de Comercio; 
la principal se remitirá a la Dirección general de Aduanas, in­
teresando a la misma que, una vez formalizada por la Aduana 
correspondiente, se devuelva a la Dirección general de Comer­
cio, y el duplicado se le entregará al interesado importador.

Ei plazo de validez de las autorizaciones de importación 
será de un trimestre, prorrogable por un trimestre más, cuando 
así se solicite de la Dirección general de Comercio y Política 
arancelaria y por ella se estime pertinente. Cuando un impor­
tador dejase de utilizar total o parcialmente la licencia durante 
dos trimestres consecutivos, la Dirección general de Comercio 
y Política arancelaria, al concederle nuevas autorizaciones, 
deberá deducir de la cantidad que le corresponde la que vokm- 
tariameníe hubiera dejado de importar.

7 .” El reparto del contingente a cada importador se hará 
procurando respetar en cada caso los orígenes que para sus 
mercancías indiquen los comerciantes en sus solicitudes y las 
calidades de la carne que por ellas soliciten, teniendo en cuen­
ta, sin embargo, que si las exigencias de nuestra política u 
otra causa cualquiera motivase la necesidad de variar un por­
centaje determinando los orígenes habituales de compra de los 
artículos y ¡as expresadas calidades, en atención a la finalidad 
que persiguen los contingentes, no se admitirá redamación 
alguna sobre el extremo. -

Sin embargo, cuando se concedan licencias de importación 
con.cargo a países de origen o calidades distintas de las soli­
citadas para las importaciones en régimen de contingente, los 
interesados quedarán en libertad o no la parte del permiso 
correspondiente a aquellos orígenes, sin que les sea de aplica-

cióii la penalidad señalada en el párrafo segundo del aparta­
do 2." de la presente orden,

8 . “ Cualquier falsedad de los documentos cuya presenta­
ción se requiere por esta orden, o el incumplimiento de los 
preceptos sanitarios que rigen sobre la materia, llevará aneja 
la supresión del contingeníe a los interesados que hubieran 
caído en falta o falsedad.

9 , " Cualquier duda que en la interpretación de la presente 
orden pudiera surgir, tanto por parte de ia Administración, 
será resuelta por la Dirección general de Comercio y Política 
arancelaria, a cuya Sección de Importación y Consumo com­
pete la ejecución de cuanto en la misma se dispone y consigna.

La campaña cerdía

Restablecida la normalidad, la campaña cerdía recobra su 
regular funcionamiento.

Durante la semana anterior se hicieron diversas operacio­
nes. Las de cerdos extremeños y andaluces empezaron pagán- 

1 dose a 2,68 pesetas el kilogramo en canal, lo que representaba 
una baja de dece céntimos respecto a las transacciones prece­
dentes. ,

Luego se hicieron compras a 2,60 pesetas, o sea con nue­
va baja de ocho céntimos.

Las de cerdos murcianos'empezaroti cotizándose a 2,98 pe­
. setas, haciéndose adquisiciones después a 2,70 y 2,80 pesetas.
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Kelaciún p w  clases liei (ubrtcpitu m  las lahonas de cada distrito du/anie los utas que stí expresan  (1 )

L>í^ 2A D ÍA  26 D ÍA  27

■ 1) 1 a T it 1 T i) a Di finlllA De f lo r Os Iu]o Ds fiu tila De f ia r Da la j a De f iu t i l i D i fiar E l lu je

KlLÜü Klt.Ols KILUH Hll.Ü» HllsUb KILO» KlLOü KILO» KILUS

C « n tr u .............. ........... 765 1.321 4 630 780 1.360 4 79) 769 1 342 4 703
H o s p ic io ........................ 14.162 3.0S2 3 750 14.100 3 061 3.942 14 065 3 003 3 700
C h a n ib e r i...................... .............. 15 011 8 543 7 900 15,136 8,537 7.927 15 003 8 504 7,839
S t ie n a v is l i i .................... 18 590 3.730 18 510 18 650 3.810 18 500 18 700 3 800 18.525
C o n g r e s o ........... ............. 8 490 2 ,‘ 80 8.200 8 479 9.580 8.201 8 436 2 590 8207
H o s p it a l ......................... 13 900 5 501.' 7.179 13610 5 370 6 950 13 800 5.470 7.100
1 n c lu s » ,.................. 10 470 2.314 4 400 10.390 2 290 4300 10 310 2 360 4 310
L a tin a .............................. 20 148 3.163 4.003 20 17B 3,180 4 155 20 133 3.13E 4 138
P a l a c io ............................. 14000 1 100 5 200 14 800 1.400 5 6C0 14 980 1,700 5 860[ Pili v^rftiilAci............ ■ 24 5H 7 368 23 377 24.931 7 432 22 462 24.813 7 390 22 835

Totai. . ............. 140 050 38.711 87 203 141.055 39,079 86.761 140.939 41 292 83.157

t i iA  aa D ÍA  SO D ÍA D ÍA  81

D í a  T  l í  1 T n  a Di fAsilUiL Da f lo r n 0 1 alD Cs íim lllt De f lo r De lu jo De f t u i l i i D i Múi Ds lu ja I< fiatili De Mar Pe l u i í

Kll.Ufl Kll Ütt KU.Otf KILOa KtLOM KILO» KILOS KM.IP& KU.Ob KILOS KM ü!b KJI ü»

C e n t r o ............................... 762 1 297 4,680 781 1.310 4 685 763 1.365 4719 7Tá 1 307 4 6 8 5
H o s p ic io ...... .......... 13960 2 990 2950 13,956 2.ÍB5 2.960 3.004 2.850 14.120 3.130 3 lio
C hain ber i................. 14,989 8 561 7 813 15 076 8.502 7 899 15.140 8 601 7.921 1,5. '6.5 8 575 7.903
SuenüvísÉH.. . . . . . . . 18.700 3 800 18,600 18.010 3 800 18.640 18 720 3.850 18,580 18 700 3 800 18.500
C o n g r e s o ........... ............. 8  434 9 585 8 2C9 8 479 9,589 8.910 8 480 2 583 8,911 8 476 2580 8 212
H o s p ita l................... 13,900 5.450 7.1F^ 14 080 5 220 7.200 14.000 3,425 7 100 13 820 5 6 i0 6.980
in c lu s a  .................... 10.290 2 290 4.300 10,301 2.301 4 314 10 240 '2s27Ü 4.7R5 10.310 9.240 4.KH
L a t in íl . ......... .. 20.277 3 243 4 248 20,133 3.150 4 s 13’) 20 le í 3.183 4 174 20 140 3 139 1,140
P a l a c i o ................... 11.200 1.200 4 6 0 0 14.309 1.150 4.200 14.300 t.GOO 5 100 M 500 1.300 4.9G0
UnivcrNÍdHd............. 25.048 7.329 29 637 22.438 6,906 23.642 22.128 6 348 22 177 24.716 7 431 29 572

Totai .. , 140610 33.750 81.275 13S262 37.913 85,889 138 047 38.129 85 427 140,719 39.152 85.388

(1) La colum na de pan de fam ilia  com prende lo s  p an es  y  lib retas. En la de lujo, las c ifras s e  refieren  a m anos.

M  t J i e C A D O  I > K  L A  A  I J A

Helaciún de p iec iu s de arttcidüs de consunto durante ios d ía s que se expresan

P R E C I O S

KSPKÜiKsS Di« 2d Di« 26

HPP

‘ Dítt 27

n.»

Dfn 23 r>iH 29

ZIO

í>lzL 90 riíH 91

Frutas ,

Acerolas, iiilograiiK'........ » » f- » Í5 9
Batatas, ítfeni 0,90 a I 0,90 a 1 0,90 a 1 S 0,90 a 1 0.90 0,90
Cilio uesas. Idem............. 0,60 a 1,10 0,50 a 1,20 0,60 a 1,50 s 0,60 a 1,10 0,50 a 130 0,.'0 a 1,30
Castañas, Idem................ 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 í 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Ciruelas, ídem.................. íi » T. 7)
Ciruelas Claudias, idem . » ■ « ü- i » » 35
Chirimoyas, ídem........... 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,50 a 0,60 I 0,65 a 1 0,40 a 0,80 0,40 a 0,8Ü
Granadas, Ídem............... 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a Ü,60 2 0,35 a 0,60 0.30 a 0,60 0,30 a 0,60
Granadas de la tierra, Id. "a >iP » ;» » »
Higos, idem..................... » » » })
Higos chumbos, ídem___ 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,B0 j 0,80 0,80 0,80
Kaquis, ídem..................... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70 t 0,45 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70
Limones, sera... ........... 25 a 35 25 a 35 25 a 35 í 25 a .35 15 a 25 20 a 40
Matidarinas, ciento....... » » » y) y> »
Manzanas, kilogratiiu.... 0,40 a ! 0,40 a 1,25 0,35 a 1,10 i 0,40 a 1,10 0,40 a 1,20 0,40 a 1
Manzanas de Chile, ídem X' í> t 2> J)
Manzanas de la tierra.

ídem,. . .  ........... . . . 0,20 a 0,80 0,30 a 1 0,25 a 0,80 35 0,30 a 0,80 0,30 a l 0,30 a 0,90
Manzanas reineta, ídem. 0,50 a 1,25 0,60 a 1,25 0,50 a !,35 » 0,50 a 1,25 0,50 a 1,30 0,50 a 1,30
Manzanas verdedoncella. K

Ídem....................... 0,45 a 1,60 0,45 a 1,60 0,60 a 1,60 £ 0,60 a 1,60 0,40 a 1,60 0,40 a 1,60
Melocotones, Idem.......... 0,75 a 2 0,75 a 2,50 0,80 a 2,50 1 a 2,50 1 a 3 0,80 a 2,50
Melocotones déla tierra,

idem............................... » » »

Membrillos, ídem ........... 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 i 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,70
Moniatos, ídem ................ 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 r 0,35 a 0,45 0,35 a 0,40 0,30 a 0,40
Naranjas, ciento ............ » & 3 » A 3»

Naranjas de Berna, ídem. 'a » b 3* »

NaranjasdeOrihuelaidem t » » t » »

Naranjas de! grano de
oro, ídem.................... » t 9 í » »

Naranjas de Wàshington,
ídem ..................................... t 10 a 16 A # 10 a 15 10 a 15

Nísperos, kilogramo....... » » t » » »

Nueces, ídem ................... 0,80 a 1,10 0,80 a l.IO 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,30 0,80 a 1,30

■e n t o  d e
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P R E C I O S

KBFKCIKS Din r̂ ííi 20 Hln È7 lliit 2S híH hiü yo Híft &l

Huyelri i* uatj tiA*i PfiaoLtia tila Ktiaeta» PuÉlíL&b

Paraguayas, kilogram o.. K> » 1 %
» » * »

Peras de agua, idem....... 1,10 a 2,50 ! a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1,50 a 2,50 2 a 2,50
Peras de Don Guindo, id. 0,75 a 1 » je » y}
Peras de la tierra, fdetii , * » t t í a »
Peras de Roma, ídem . .. 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25 0,40 a 1,40 0,35 a 1,50 0,40 a 1,25 0,40 a l„5(.i
Uvas albillo, ídem........... 0,75 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,10 1,20 !,40 ,  ' 1,30 a 1,40
Uvas de Chelva, ídem. ■. 0,50 a 0,60 0,60 a 0,70 0,50 a l‘,70 0 50 a 0,70 0.50 a 0.70 0,50 a 0,70
Uvas moscatel................. [ I a 1,25 0,80 a 1,10 1 a 1,25 0,60 a 1 1 a 1,10 0,80 a 1,10
Uvas de la tierra, ídem .. 0.25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0.45 0,35 a 0,45 0,25 a 0,40
Uvas Villanueva, ídem. 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,55 C,40 a 0,55

Verduras

Acelgas, iimnolo.............. 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 í 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50
Aíos, kilogram o.............. 0,50 a 1,10 0,60 a 1,10 0,70 a 1,10 t 0,60 a 1,10 0,70 a 1,10 0,60 a l
Alcadiofas, docena........ 0,75 a 2,25 0,50 a 1,50 0,50 E 1,.50 t 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,60
.Apio, manojo.................... 1,2.5 a 2,50 ■i a 2 1,25 a 2.50 i 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1.25 a 2,50
Berenjenas, docena........ 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25
Calabacines, ídem........... Ì a 2,25 'i> ;q 1

Calabazas, pieza............. 0,75 a 2 2 I a 2,25 1 a 2,25 1 a 2 1 a 2,25
Cardillos, k ilogram o.... í » í > » Ti

Cardos, docena................ 3 a 9 3 a 9 3 a 12 í 5 a 14 y> í>

Cebollas nuevas, kilo . . . 0,13 a 0,22 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22 0,12 a 0,22 0,12 a 0,22 0,12 a 0,22
Cebollas nuevas, nmirn

nifiíiojos........................ 1 ^ * t » >
Cebolletas, ídem . ,. 0,40 a 0,50 0,30 a 0,40 0,40 a 0,50 0,45 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Coliflor, docena.............. 1 3 a 11 3 a 12 4 a ¡3 ii 3 a 14 4 a 12 4 a 14
Escarola, ídem................. ! I a 2 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 V 1,25 a 1,75 I a 1,50 I a 1,75
Espárragos de jardiii, ma-

naitj....... ................................................... í » J0 a' » »
Espárragos pericos, ídem » « » s» t »
Espinacas, ídem.............. 0,40 a 0..50 0,.35 a 0,45 0,35 a 0,45 »' 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,40 a 0,50
Guisantes, kilogramo___ » » V » » 15
Guisantes de-Levante, id. 0,50 a 0,90 0.80 a 1 0.70 a 0,90 X. 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,70 a 1
judias, ídem..................... 0,40 a 0,90 0,80 a 1,25 0,70 a 1,1L t 0,80 a 1,25 0,80 a 1,20 0,55 a 1
Judíos, ídem..................... » íi » t » »
Lechugas, docena. ........ 0,75 a 2 0,75 a 1,75 1 fi 2 ‘ c 1 a 2 0,75 a 1,75 0,75 a 1,75
Lombardas, ídem............. 3 a 10 2,50 a 10 3,50 a 11 < 3 a 11 3 a 10 3 a 10
Patatas blancas, kilogra-

m o ........... .............................. >r » » » » » 1
Patatas holandesas, ídem 0.3! a 0,32 0,31 a 0,32 0,31 a 0,32 - * . • 0,31 a 0,32 0,30 a 0,31 0,30 a 0,31
Patatas holandesas norte,

ídem............................... I t » » y> » »
Patatas rosa, ídem.......... 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 V 0,24 a 0,25 0,23 a 0,24 0,23 8 0,24
Pepinos, ídem................... 1 ®

» . Jt » ■í> ' »
P im ie n to s  c o lo ra d o s , 1

ciento............... ............. 3 a 10 1 3 a 10 3 a 10 » 3 a 10 3 a 10 ■ 3 a 10
Pimientos verdes, ídem .. 1,50 a 6 0,75 a 6 1,25 a V 0,7.5 a 6 I a 6

1 ' ^ 6
Remolacha, manojo......... 0,60 a ! : 0,60 a 1 0,60 a 1 t. 0,60 a 1 ' 0,50 a 0,80 0.60 a 0,80
Repollo francés, docena.. 3 a 9 3 a 9 , 3 a 9 1 3 a 8 ; 2,50 a 7 2 a 7
Repollo de la tierra, ídem 2 a 7 ' : 2 a 6 1 2 a 6 K> 2 a 6 1.50 a 5,50 1 ,,50 a 5
Repollo de Cáceres, ídem » » 1 ‘ X- a »

Repollo de Levante, kilo-
gramo............................. » jD ; f » » »

Tomates, ídem................. íi » t » » »
Tomates de Levante, id.. » » $ s » »
Tomates de la tierra, id . 0,15 B 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,20 0.12 a 0,20 0,12 a 0,20 0,12 B 0,20
Zanahorias, manojo .. . . 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 1 1 * 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 1

IVI K K O A  I > 0  C K r N 'r K A X j  1>K! F K S S O A  I 3 0 ? í ,  A V I O « ,  H t J K V O s í  V  C A 5 5 A

tieiución de precios de perita durante ¡os d ías atte se expresan

P R E C t O s

KSPECIES 2b IMt, 'Din 27 1 Pin 2S Din 30 DU 31

i'BIIBtiVB Pbsbl&s

Avbs i
Capones, uno........... » 'Ù » f » » » >
Gallos, ídem............. 5 a 7 5 a 7 5 a 7 , J¡> 5 a 7 5 a 7 O a 7
Gallinas, una.......... 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 B 7,75 » 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75
Patos, uno................ 3 a 5 3 ñ 5 3 a 5 1 » 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Pavos, ídem............. 8 a 16 8 a 16 8 a (6 1 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Pichones, par........... !,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 » , 1.25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
Pollos, lino............... 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50.. & 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50| 2,75 a 7,50
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KHHKCIKH

Caza

üunejtiM de iirimerH, par. 
Coiiejns de Hesmida, ídem 
Conejo« de (erceru, ídem. 
Conejos de cuarta, idem.
Liebres, una.....................
Perdices, par...................

Huevos
(£ ] planta]

De Bélgica...........
De Castilla.............
De Galicia..............
De Marruecos . . . .
De Murcia...............
De Turquía...........
De cámaras: Bélgica 
De ídem; Bulearia.. 
De ídem: C astilla ... 
De ídem: Francia . . 
De ídem; Galicia.,. 
De ídem: Holanda., 
De ídem: Murcia. , . . 
De fdtm; T urquía,. .

Pescados
Almejas, kilogramo ..  .
Anchoas, ídem.............
Anguilas, ídem.............
Atún, ídem....................
Bacalao, ídem...............
Besugos, ídem...........
Bonito, ídem.................
Boqiiermies, í.lein , ..
Brecas, Idem...............
Calamares, Ídem__ __
C racoles, Idem...........
Cazón, Ídem.................
Cigalas, ídem....... .
Congrio, Idem..............
Corvina, ídem ..............
Chicharro, ídem _____
Chirlas, Idem.. 
Dentones. ídem 
Doradas, ídem. 
Espadín, ídem ,
Galios, ídem .
Gambas, Idem.
□alo, ídem. . .
Japuta, ídem.. .
Lacha, ídem ...
Langostii, una...............
Langostinos, Itilogramo
Lenguados, Idem_____
Lubinas, Ídem...............
Marrajo, Ídem...............
Mejillones, ídem...........
Merluza, Idem..............
Mero, í dem. . . .  . . .
Pajeles, ídem...............
Panchos, ídem, ..........
Parrocha, ídem............
Percebes, ídem............
Pescadillas, ídem. . , . ,
Platusas, ídem.............
Quisquillas, ídem.........
Rape, ídem...................
Rodaballos. ídem.. .
Salmón, ídem...............
Salmonetes, ídem.......
Sardinas, ídem.............
Truchas, ídem..............
Turbó, ídem.................
Voladores, Idem..........

Escabaches
tSirrll)

De besugo............. ......
De bonito.......................
De pescadillas...............
De tabales arenques.. . .

P R E C I O S

r>u ^

tTflHfiblLI

Díft Nía 37 [>tA 23 

¿'«aobn.v

Día 29 Nía 30 Níh 31

7,50 7,50 7.50 7,50 7,.30
-

7,50
.5,75 5,75 5,75 i' 5,75 5,75 5,75
4,50 4,50 4,50 i 4,50 4,50 4,50
•2,75 2,75 2,75 * 2,7.5 2,25 2,25

« » 9 & 9 9
6,50 6,ri0 6,50 9 8,50 6,.50 6,50

20,50 a 22 ■i0,ü0 a 22 20 a 22 t 2C,5Ú a 22 20,50 a 22 20 a 22
19 a 20,5(.' 19 a 20„50 19 s 20,50 le a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50
18,60 a 19,50 18,50 a 19,50 17,50 a 19,50 13,50 a 19,50 18,50 a 19,50 17,50 a 19,50
17,50 a 19 17,50 a 19 17,50 a 19 17.50 a 17,50 a 19 17,50 a 19
21 21 21 » 21 21 21
17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50 17 K 18,50 17 a 18,50
20 20 20 ¡t » » 20

» » ¥ 9 9 9
18 a 18,50 17 a 18,50 ir a 18,50 17 a 18,50 i r  a 18,50 X

jC 1 P
17 a 18,50 17 a 18,ñO 17 a 18,50 •ñ 18,50 18,50 17 a 18,50
19,50 19,50 19,51 t 17 a 19 19 a 19,50 9

ib * - ir ne
17 a 18 17 a 18 17 a 18 17 a 18,50 17 a 18,50 19,50

1 Q 1,90 1,40 a 2,25 1,40 a 2,25 Yi 1,10 a 1,90 1 a 2,25 1,25 a 2,25
í 9 9 »

1,40 a 2,25 1,'.ñ a 1,75 I a 1,40 1,35 a 1,60 1,25 a 1,40 1,75 a n
1,75 a 2,25 2 a 2,75 2 a 2,50 t 1,75 a 2 1,75 a 2,25 9
1,25 a 1,75 » t 1 a 1,15 l a 1,15 1,30 a 2
1,60 a 2,25 1,40 a 2 1,70 a 2 i 1,.30 a 2 1,30 a 1,75 9
2,15 a 2,40 2 a 2,50 2 a 2,25 * 2,15 a 2,25 2 a 2.50 2 □ 2,75
0.90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 t 0,90 a 1,10 0,90 a ],10 0,90 a 1,10
0,90 a 1,10 0,75 a 1 0,75 a 1 0,60 8 0,83 0,75 a 1 0,75 a l
1,70 a 2,25 2 a 2,75 2 B 2,75 1,50 a 2,25 L' e 2,50 1,75 a 2,25

l > 9 2 » » 9
9 9

2,75 a 3,50 3 a 4,50 3 a 3,75 Jt 2,25 a 3,50 2,25 a 3,50 2 a 2,75
1,30 a 2 1,25 a 1,40 A 9 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,40 E 1,75

J) S 9 9 9
a ¥ t 9

0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 9 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,40 a 0,75
X 9 9 9

* 9 9 j* » t
» » » 9 ri 9

1,30 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 9 1,25 a 2,25 1,40 a 2,40 1,50 a 2
3 a 4,50 3 a 5 3 a 5,25 9 3 a 4,75 4 a 6,50 3 a 5,25

» 1,10 a 1,25 1 B 1,10 t 9 » 9
0,75 e 0,90 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 ~~ a 0,75 a 0,85 0,75 a 0.85 0,75 a 0,85

r 9 S 9 r, »
n  a 14 6 a 10 6 a 9 » 7,5a a 9,50 9 10 a 12
12 a 15 10 a 12 12 a 15 l 12 a 14 12 a 15 12 a 15
3 ü 6,50 4 s 6 4 a 6 t 4 a 6 4,50 a 7,50 4 a 6
4 B 4,75 3 a 5 3 a 5 9 3 a 5 9 3 a 31,75 a 2,25 1,75 H 2,25 1,75 a 2 X 1,30 a 1,75 1,40 a 2 1,40 a 2
0,8ü a 1 Í-. 9 0,50 e 0,75 9 0,50 a 0,75
3 a 4,50 2,75 a 4,75 3 a 4,25 t 2,75 a 3,75 3,50 a 4,75 3,50 a 4,50
2,75 a 3 3 3 a 3,25 S 2,25 a 3 2 a 2.75 2 a 2,75
1,75 a 2,25 1,25 a 1,75 1,75 a 2,25 » 1,40 a 2 l,10n 1,25 1,25 a 1,75
1,10 a 1,25 0,90 a 1,10 1,10 a 1,25 í 1,10a 1,25 1,10 a 1,25 1,25 a 1,75
0,75 a 1 0,75 a 0,90 0,75 a 1 9 0,50 a 0,75 0,75 a 1 0,60 a 0,75
1,40 a 1,75 1,40 a 2 1,25 a 1,75 9 1,15 B 1,50 1,10 a 1,25 1,75
1,30 a 2,50 1,25 a 1,30 1,30 a 2,25 9 0,90 a 2,25 1,30 a 2,40 1,25 a 2,30

» 9 9 9 X 9
2,25 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75 í 2,25 s 2,75 2 a 2,50 2 11 2,75
1,75 a 2,75 2,25 a 3 , » > 2 a 2,25 1,40 a 2,25 1,40 a 2,25

* 9 9 9 »
1 P 9 9 y

2,25 a 3,25 3 a 4,25 3,25 B 4,75 9 2,75 E 3.50 3 a 4,25 3 a 4,25
1,25 8 1,65 1,25 a !,40 1,25 a 2,25 9 1,10a 1,25 1,10 a 1,40 1 a 1,30

9 9 » j.
» « » 9 9 9 - 9

1,25 a 1,40 1,10 a 1,25 0,90 a 1,10 t 0,75 a 0,85 0,75 a 1 0,90 a 1,10

n o  a 120 115 a 125 lio a 115 » lio a 115 110 a 115 II5 a 120
» t » » »i* 9 9 9

9 9 9 9 9 9

: t á m í e n r c  d e
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Ut lacitin de precios tie uenrn dtirunle Itis dias t/ite se expresan

P R E C I O s

p;Hi-*KCni:s hí8 2ó 3̂5 IlÍK níH r>ín Olii ftO T>iit RI •

i''e»4»bH8 KtjílCitHb t*0í>0ta.8 i

Aceite, lìlto ..................... 1,7*1 u 2.30 1,70 H 2,30 1,70 a 2 30 0 1,7o a 2.30 1,70 a 2,30 1,70 a 2,30
Aceifunaa, Icilogríiiuo.. . , ] Í1 2 1 a 2 I a 2 :í 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ' =
A^iiarcIieiiÈe, litro........... 2 a 4 *2 a 4 2 a 4 je 2 ti 4 2 a 4 2 R 4
Aiinlfa, quinta) n i............ 18 18 18 9 18 18 18 ■iAlcohol, litro ................... 1,50 1,50 1,50 t 1,50 1,50 1,50 ■Algarrobas, qitinta) in , . . 45 45 45 9 45 45 45 • 'ÌArroz, kilogramo . .......... 0,70 a I.4II 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 9 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 • .Ì• s
Avena, quintai in............. .15 35 35 » 35 35 35
Aziicar, kìlogratno.......... 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 9 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, Rleni................. 9,10 H 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 9 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 •
Carbones: ■ 'Ti

Cok, 40 Itilogratitus . . 4,75 4,75 4,75 9 4,75 4,75 4,75
Minerai, idem ............ 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 i 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 ' ‘ iVegefal, idem . . .  . . . 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 9 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 8 11,60

Carnes frescas: 1Carnero, kilegranio. . 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 9 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, ídem. —  - - ■ 5 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 9 2 a 5,30 2 a 5,30 2 3 5,30
Ternera, ídem 3 R 8 ^ R 8 3 a 8 » 3 a 8 ,1 a 8 3 3 8
Vaca primera, ídem .. 4,80 4,80 4,80 9 4.80 4,80 4,80
Idem segunda, Idem.. 3,00 3,9(1 3,90 t .1,90 3,90 3.90 -jTJ
Idem tercera, ídem .., q 2 2 » 2 .2 2 -

Carnes salarias:
Chorizos, ídem.......... 8 ti i 3 8 H 1.3 8 a 13 9 8 a 13 8 a 13 8 a 13
Jamón, idem............... 7 R 16 7 a 16 7 a Iti f¡ 7 a 16 7 a 16 7 a .16
Tocino, (dem............. 2 50 2,50 2,50 9, 2,50 2,60 2,50

Cebada, quintal in........... 37 37 37 9 37 37 37
Centeno, ídem............. ... 40 40 40 40 40 40
(larhanzofi, kilogramo.., 1 ,2(1 H 2„30 1,20 a 2,30 1,20 a 2.30 « 1,20 a 2,-30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 'f.
Harinas: nit

Centeno, ideiti............ » # y> 9 » 9 1 . í
Maiz, ídem................ 9 » 9 » » ‘ »
Trigo al detall, Ídem, ] R l„20 l a 1,20 1 R 1,20 t 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a i,20 ■ - 4Idem al por mayor.

%quintal m................. 55 65 65 » 65 65 65 i '
Huevos, docena............. 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 9 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............ 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 » 1 a 1,-50 1 a 1,50 1 a 1,50
Judías, ídem,................. 1.40 a 1,90 1,40 H 1,90 1.40 a 1,90 » 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro....................... 0,60 a 0.93 0,60 a 0.9J 0,60 a 0,93 9 0,60 a 0,93 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Lente[ns, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 9 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leda, quintal m ................ 8 8 8 » 8 8 8 1
Maíz, kilogramo............. 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0.50 0,50
Manteca de vaca, ídem .. 6 6 6 9 6 6 6 ’ -36'
Pan:

Candeal de flor, idem. 0,65 0,K) 0,65 9 0,65 0,65 0,65
l.ibreta, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33 ■ je 0,33 0,33 0,33 1
Panecillo, pieza.......... O.ÍP 0,10 0,10 J4 0,10 0,10 0,10 j
idem francés, ídem. , 0,13 0.13 0,13 > 0,13 ' 0,13 " 0,13
ídem de viena, idem.. 0,13 0,i3 3,13 » 9,13 0,13 0,13
Idem Id. pequeño, ídem 0.06 0,06 0,06 9 0,0fi 0,06 0,06

Paja, quintal in ................ 11 11 11 ■ » n 11 11
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 1,20 l a 1,20 \ a 1.20 1 B 1,20 1 Q 1,20 I a 1,20
Patatas, dos Idem........... 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, iitro................. » » » 9 9 9 9
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 9 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0.75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo ,, 8 8 8 9 8 8 8
De Griiyére, ídem— n 11 11 9 11 11 n
Mandi ego, ídem.. .. fi 6 6 9 6 6 6
De Parma, ídem ........ 10 10 10 9 10 10 10
Roquefort, idem........ 11 11 11 » 11 li 11

Sal, ídem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0.15 a 0,20 0,15 s 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 30 .30 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogram o,. 9 » 9 9 -!
En aceite, la ta ............ 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 9 0,26 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, Idem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 9 0,40 fl 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95
Trigo, qiiinta) m .............. 60 60 60 9 60 BO 60
Vinos:

Blancos, litro............. ü.fiO a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 e 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90

Vinagre, ídem.................. 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50

%yuntamiento de Madrid
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Numero u peso tie Uis reses sacrificadas durante los dtas que se e^rpresau

D Í A S

R E S  E S K 1 L D O R A M O S

V a ca s 1 er iier a » LHiitireti C erd o s VacRS T er n e r a s l.i it ia r es l,e c lia le& C e r d o s

26 753 30 .151 68.322,6 1.136,5 6,643,9 202,1 32.720,7

26
27

451 102 1,432 33 .533 93.458,9 6.114 13,011,4 304,9
157 58 2BI 20 168 35.819,9 3.385 6.911,6 100 10.332,5

28
335 169 847 le 413 74.401,7 9 ,¿ 4 ,5 8.085,8 120 37*8:2,4

291 26 ü68 M2 K . 177,9 1.342 0,225 * 3J.Uddf4

31 278 s 786 » 422 60,392,4 954 7.648,1 • 39.690,7

I.626 37& 4.967 99 2.92S 397,893,6 21.456 riO.725,8 727 2C©.7G0,9

Derechos decentados

DÍAS
M ercado  
de a v e s

Q uem a­
dero y  

sangrías
t > r K Ü e l l n r,ocfidiSii

Mondun- 
gaeria  y 
tripería

T ra ti 8- 
porte8 C ám aras

S ecad ero  
de p ie le s  
y cueros

Atmiicén
2 pnr 1.000 

por v e n t a  
de reees

3 p o r  100 
pur v e n t a  
de pienso^:

M ercado  
de GauR' 

dos

r  H T  A 1
n i!N B P A l,

P e se ta s P e se ta s r e & e t u f i P e se ta s P e se ta s P esetfis PesetttS P ese ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se tiis P e se ta s

25
26
27
28
29
30
31

224,tS
191,55
140,05

346,90
239,65
217,30

16.50
31.50 

1

-16,50
70,f0
35.50

6,060 80
9.428.10
3.372.10

7.398,75
5.828,30
6.158,60

452,80
299,85
318,25
161,35
424,75
260,70
454,15

1,098,30
3.133,35
1.281,45

2,405,10 
1.899.00 
1.776,60

3.832.80 
4 856,80 
2.420,90 

480
4.354,20 
3 160,10 
3,800,60

1.882,88 
1.829,78 
1.798,82 
1,703,45 
2.259,91 
1.943] 65 
2.037,65

99,95 99,41

156,80
46,50
20,80

295
1C5
89,60

»
»
1

698.30 
651,25 
523,11 
457,65 
258,19 
621,.14 
599,88

15.243.81 
2s.468.t8

9,885,28
3.001.81 

18,049,29 
11.129,84 
15.301,68

1.262,40 191,80 38.246,65 2.371.85 12.436,60 22.904,90 13.515,90 09,95 99,41 683 50 • 3,779,71 96.080,37

Número u peso de las terneras obleto de contratación en el Nlercada del estabiecimiejiin, con expresión de precios, según
procedencia, durartíe los dias que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

D e  r e s e s D e  Irllogram ofl D e  C a s u lla D e  la  M on tañ a D e  0  a l id a D e la lierrtí [ ) e  A a tiiH a s

25
26
27
28
29
30
31

319
513
292

361

351

9.224

17.535.6 
28.827.9  
45.057,5

19.256,2
20.738.7 
19 150,6

IIS.564,5

4,04 a 4,78
3.91 a 4,78
3.91 a 4,78

4 a 5
3.91 a 4.98 
4,22 a 4,87

3.48 a 4,35 
3.18 a 4,30
3.48 a 4,30

3,35 a 4 ,’5
3.26 a  4,26
3.26 a 3,91

3.0) a 3.69 
3 a 3,69 
3 a 3,69

3,04 á 3,61 
3 a 3,61 
3 a 3,48

3.26 a 3.89
3.26 a 3,69 
3,28 a 3,69

3 a 3,69 
3 a 3,69 
3 a 3,61

3.48 a 4,35
3.48 a 4,10
3.48 a 4,30

3,,15 a 4,35 
3,26 a 4.26  
3,‘¿6 a  3,91

¡decios por ciases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses uacimas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO
Día ?5 

P esetH S

n iñ

P e a e tn s

D ía 27 

P e s e ta s

D ía 28 

P e s e ta s

D ía 39 

P e s e ta »

Día 30 

P e s e ta s

D ía 31 

P e s e ta s

1,76 a 2,91 2,17 a 2,91 2,52 a 2,87 2,26 a 2.87 2,17 a 2 87 2.17 B 2.87
2,78 a 2,91 2,17 a 2,94 2,43  a  2,87 t ,52 a 2,91 2.43 a 2,91 2,78 a 2,87

V acu no  m ayor . .  . .............. 2,87 a 3 2,78 a 3,09 2,83 a 2,91 2,74 a 3 04 Sv&'S « 3,01 2,87 a 2,96
2,50 a 2,78 2,52 a 2 91 2 52 a 2.74 2.52 a 2,06 2 , t3 a 2,93 2,36 a 2,93
3,50 3,50 3,50 a 3,58 3,50 3r50 a 3,58 3,30 a 3,50
3,10 a 3,25 3,10 a 3.2.5 3,20 a 3 25 2.00 a 3,35 3.15 a 3,25 0,90 H 3,20

............................  c í e l a s .  . : ...................... 2,55 a 2,75 2,55  a 2,75 2,55 a  2,80 2,40 a 2,80 2y55 a í,6 5 2,40 a 2,60
1 L e c h a le s  ...................... 3,10 a  3,20 3,10 a 3,20 3,10 a 3,20 3,10 a 3,20 3fl0  a 3t20 3, tO a  3^20

B la n c o s  d e l p a ís  y
l c h a t o s ...........................

2  a’ 3,10 3
*

3 3 2.98 * 2,98
C c r d io .......................... A n d a lu ces*  *■ s . .  r ^. e . 2.80 a 2.90 2,80 2.80 2,80 u 2,68 a 2,90

¡  F x tr e in eñ o s*  . . .  r * * *. 2,80'a 2,90 2,80 2,80 2,80 2,68 a 2,90 2,69 a 2.90
 ̂ M urcl& nos, *. ............... 2,90 a 3 2,90 2,90 2,90 2,78 a 2,88 2,78 a 2,08

M a llo r q u in e s ................ ' T '

P R O  M E D I O S  D 1 A R I O  S

V a cu n o  m ayu r **•***•.  .................................. 2,78 2.79 2,78 2.81 2,70 2,78
i 2.88 2,88 » 3,17 3,22 3,24 -

Cerdio............ .................... ..................... 2,01 2,86 2,86 * 2,84 2,79 2,78

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


